
 

 

Ibagué Tolima, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADO POR GONZALO RENGIFO PÉREZ RADICACIÓN 

No.2016-00195-00.- 

 

Conforme al memorial de sustitución, se reconoce al abogado Fabián 

Leonardo Rojas Vidarte, como apoderado sustituto del abogado 

Marco Eliecer Peralta Fernández, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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